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Non nobis solum nazi sumus .. .. nalUram debtmus
. ducem sefui .... tum artibus, tum operá tumfacuítati

bus devincire hominum inter homints soct"ttatcm.

:A-o nacimos solopaTa nosotros. . . . debefflQs seguí,.
el 'e;unplo de la ncturelero . • . . y estrechar la socíe...
dad de los hombres con el úlgNlio .c(¡tl las ()bras y ·con
todas nuestra! facultades. Ciceron.

f

(A ño 1.O ) Setiembre 26 de 1830. (Núm. 39-.)

EXTERlOn. fPresos adisposicion del sr. d. Urbano Rodrí
guez, que es quien segun una orden que hoy

Gobierno del estado de Guanajuato.c-iNúm. me ha comunicado, estaba encargado de pcrse
liL- Ecsmo. sr.-Coo fecha de hayer y' por !guír al repetido Gonzalez, en lugar del sr, d.
medio de estraordinario me ha dirigido el sr, [P edro Garcia.
gefe dé policía del (repartamento de Allende I 100 pongo todo en el superior conocimiento
el oficio que sigue.-Escmo. sr. -Acabo de re' lde V. S. para su inteligencia y' finos consi
cibir del alcalde primero de San Luis de la Paz guientcs.
el oficio fecha de ayer que á y, E. copio. - Y lo trascribo a V. E. para su superior co
Tengo la satísfuccion de decir á V. S . que en nor-imiento y sati-faccion, acornpaüand óle co
esta misma tarde he regresado con la tropa de pia ,le la lista ce los individuos que refiere
mi mando, trayendo en mi compañia y con laIel oficio inserto de aquella autoridad,
custodia correspondiente á u. Pan icio Gonza- Creería ciertamente hacer un agravio a la
If'Z y demás individuos ' iue constan en la ad-jjusticia,.i no recomendase á V. E. como lo ha
junta lista, de los que los cuatro primeros fue- 'go, el mérito, actividad y eficacia del citado
ron aprehendidos sin ninguna resistencia en el ¡alcalde primero ciudadano Mariano Gaitan, con
plinto llamado de la Cuehilla del Pedernal al lque en esta parte se ha manejado, pues todo es
pie de la Sierra de Camarones. jurisdiccion de debido al u abajo que r mprendio el mismo en
Rioverde del estaco de San Luis Potosí, y Jos lo personal en la tenaz persccúcion que hizo
tres restantes en el puesto de Bernalejo de cS- COIl la tropa que pudo reunir, hasta haber ve
ta comprension: aquellos la tarde del dia 30 rificado el acontecimiento que hoy afianza la
del prccsimo pasado, y estos el dia siguiente tranquilidad y seguriuad de teste departamen
'por la manuna; pero todo á merced de una no to, que en laZOIJ inversa podia haber padecido
interrumpida persecuci ón de cinco dias.-Co. 1convulsiones demasiado transcendentales ; sin
IIlO esta se verificó por una sierra sumamente olvidarme tamhien di: la buena disposicion con
pesada, y apesar que está al oriente de este lu- que se presentó á tal servicio la tropa que lo
gar, pues por sin duda la supusieron aquellos acompañaba.
Illuy a propósito para no ser habidos, todas las Tengo el honor de transcribirlo á V. E. con
remontas se estropearon en términos de Yerme inclusión en ccpia de la que se cita, á fin de
en el estrecho de pedir á algunas haciendas que se sirva Y. E. elevarlo todo al conoci
sucsilios de caballos que se les van a devolver miento del ecsmo. sr. vice- presidente de la

.con la debida religiosidad, de Clip operacion república pSI-a su satisfacción, y providencias
no dí á V. S. el 'debido conocimiento porque que tuviere á bien dictar; en concepto que con
la necesidad era del momenío, J me hallaba á esta misma fecha hago igual comunicación al
tan larga distancia que era imposible nuestra ministerio de la guerra. Oc "
rápida comunicacion. '.Dios y libertad. Guanajuato S de setiembre-

Por todo lo dicho y para que las remontas de 1330,- Carlos Montes de Oca.-l-csmo sr,
se repongan un tanto del mal tratamiento que ¡secretario de estado)' del despacho de rela
han sufrido, he dispuesto el darles UeSC3JlSO ,eiones.
eltdia de mañana: y en el siguiente poner los
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Lista de ios!iur/id,i /tos apreñ eudulos po/' el al- 'C horro batiendo marcha acaso con e l objeto de
caltle primero de S an L uiz de la Paz , eiada- persu adir 'lile alguna iuíanterla los acompaña.
dano Jilariano Gaitall, ba: la precip itac ion con qu e se acercaron, el no

_ hab e r ten ido un aviso an ticipado, la voceria de
_ 'patricio Gonza!ez. E i:logiii ?tlal'tinez . Lu- ¡le IlOS y del populacho q ue los-seg uia, lodo hize

is Hernande z. . Joagu in Castilla. J osé María terne.' que la guardía fuese sorp rendida, L ozada
Herrera. Luciano Velazque z. :Mig uel Santa Re ac e rcó do ; veces ni cu artel persuadien do á los
Maria. solda dos a qlle no hiciesen fuego y serían libres;

-~s copia . - S ecretaría de la gefatura del de. mas los denodados: oficiales ciudádarro Basilio
p artamento de San Miguel de ..\lIende, setiem- Reyes, que mandaba la g uardia. y ciudadano
bre 2 de lSSO.- "l1a1wel de UIl:::aga, secretario. G uadulup e Vazquez que 'fung« de ayudante ,

Es copia. Secretaria del gobi erno del esta- animando á los .soldados que ansiaba n llegar iL
.do, Guanajuato S de setiembre de lSSO,- Vi- las manos con los re volu cionar ios, r_ol?ll~!e,!,on po
cenie Partida, secretario. fuego vivisiruo <¡ ue du ró por mas de media ha

o Acompañ o a V. S. original e l parte que /el ra por la puerta .deJ _cu aJ'tel_y_ .pQ.r_la~U::Q~Jas

. comandante militar de este punto, mc tia de que se abriero n en la sa la de las casas consisto
que los facciosos se echaron s-¡hre el cua rtel de riales sobre e l port al y ve ntanas de la misma.
ci vicos de esta el 2S poco despues de las ora- E n breve tiempo q uedaron esca rmentados los
ciones de la noche, por quienes fueron rech á- ene migos, d ejando un pinto muert o en el por tal,
zados con hizarria y denuedo.-Dicho parte otros q ue se llevaron , cuyo número y cla se se
impondrá á V. S. de todos los pormenores de ignora J porcion de heridos, tres cabal los muer
dico ataque para su debido conocimiento. tos, dos heridos, do. car abinas de las cuales

Dios y libertad. Pazcuaro agosto 30 de 1S30.

luna
está ins ervible y entre las si llas una gllar

=Juan de Dios Jlf "rqucz.-sr. coronel d. Pe- necida de plata que recogió un paisano, y se
dro Otero comandante general del estado de .cree sea de d. Domingo Loza da, An tonio ))10
l\lichoaciUl. . ¡I,.eno o de 'a lg ullo <le los muchos vecinos de

Comandancia militar de la plaz a.-En la no- Ario qu e vinieron. .
che del dia :l7 del corriente dirigió el faccioso Los facciosos se prec ipita ron ó se echaron
Antonio Angon á este ilustre ay untamie nto; un[sobre la" pue rtas de la care e!' de la cu al pusie
oficio contraído 11 que se le entregará n inmedia-lron en libertad seis presos que despues voivie
tamente las a rmas de la milicia, bajo la proles- ron a pre sen ta rse al alca lde p rimero y con los
ta de observa r la rnoderacion y buen orden que re stan tes no pudie ron sa lvar tos porque de aquel
en otra vez había guardado, asegurando tarnbi- punto lo. desalojar on cuatro hombres y un ca
en que de lo cont rario uniría S1JS fuerzas á .las bo que con ta l fin sali eran fuera de l cuartel y les
del Sur quc espe raba, y en este caso el ayun· hicieron un fuego vivisim o, causándoles algu
tamiento seria re sponsable de los pe rjuicios que nos mas heridos. Por nuestra parte "o la tu ví
sufriera el vecindario, Esta ilustre corpora.mos la de.<gracia de uno que lo esta gml'e }' es, .
cion le contestó por medio de unn comision , el granadero José Maria Inojosa a qui en el
que la ciudad no mandaba en las armas, y que mismo Losada clareó de un balazo con una
los gefes, oficiales J tropa á quienes el supremo pistol a,

, gobIe rno habia confiado su custodia estaban En la noche d el mismo día, se dispersaron
dispuestos Ji conservarla basta rendir el espíritu, en precipitada fuga por vario" puntos, pero se
El dia siguiente se tuvo noticia que Angon J dice qu e el día de hoy se han reunido nueva
Lozada con ochenta hombres veniau por el ca- mente en el pueblo del Molino adonde han se 
mino de Ario, y a pesar de esto la corta fuerza pultado algnnos mue rtos, entre les cuales cu
que guarnece esta ciudad se mantuvo en pero entan al referido L ozada: no se sabe lo cierto,
petua vigilancia, y se tomaron todas las precau. pe ro e l golpe que han sufrido ha sido bien fu
ciones posibles para la defenza de las armas y erte para que se atrevan á re petirlo: sin embar 
casas consistoriales en donde esta acuartelada go por sus adictos se ha hablado mucho de la
la tropa. división de ñlartinez que ha pasado el río de

, El día de hayer poco despues de haber pasa· las Balsas para unirse ti e llos.
. -do la lista de seis, entraron al mando de los re- Haría un agravio á la dec ísíon, valor yen.

feridos Angon y Lozada dos g rupos de ca- tusiasmo de la benemérita tropa que tengo el
balleria por las calles de Salceda y S. Juan de honor de mandar, si no recomendara á todos y
Dios, y meti éndose p,or los portales para defen- cada uno en particular, haciendolo especial
derse de los fuegos que podrian hacerselesdes- mente del miliciano Ponciano Pilla que estaba
de las ventanas del cuartel, se echaron vigorosa- de centinela, del sargento Felix Araujo, que
mente sobre la guardia, á cuyo tiempo ap areeie- tan luego como advirti ó el peligro ocurrió aél,
,00 unos cuantos á caballo por la cuesta del y de la madre y familia del herido, que sin du -
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da n.lOrirá, teuiend o yo con tod o ~!;to la satis - : ~' j~ 11 mes vencido y que podría.. ado ptarse la
f'!cclOn de cougra tularme .eon V . S ,. po r la g;l.o- )mlsma m?d: da en e l estado en cuanto a l gober
r.la.de las arm~s d,e un g,lJlll:rn o tan Jnst~,- DlOslnador, ,olec-gobe.rnador y scc,ret:lrio.de l des
Y, IIbe rta,!. ~as?uaro.agost~ . 29 de I S;'O.-Jo- ,pach~, quc era a Jo que podía ven ir Ia con
se IgnacIO Gn.cia.c-S». ten iente coronel d ..Iu- jparaci on, aunq ue las circunstanc ias de linos v
an de Dios Marqu éz, (Regislro oficial.¡ l o tro~ empleados son muydiversas. "

I S. cuando ,lije que la lista civil se pagaba á.
CO~l U], - I CADO. Im?s ,,'eucido inc lui al sr. p residente de Ola re-

, ' . . Ipúblia no fné por que no supiera qu e podia
Sres. editores de la GUl á del Pueblo. Jtomar sus pagas adelantadas por trimestres, si-

En el número SG del aprec iable pe riódico1no porque se me ha informado q ue esto no se
de V. V . he visto un remitido subsc rito por un!verificaba, unas veces, por qu e .no había dinero
espectador, que dice se hall ó presente en la se- Y qu e era nece sario esperar entradas, y otras

-sion del 10 del co rri ente en qu e se discutió un ¡acaso por de licadeza; pues bien pued e haber
dictamen rela tivo á. q ue se pagasen ad elanta- un pri "ilegio oó escepcion 11 favor de alguna
dos los sueldos de los empleados del estado. pe rsona, y esta no usar de el e specialmente en

D ebo advertir á. V. V, que yo fuí el diputa- materias de ¡nteres. Aun cuando la lista civil
• do <¡ue lo impugne, el único q ue votó co nt ra ,de la federacion se pagase a mes ad elantado,

é l, y que salvó su "oto. S i los fundamentos ]esta prueba de hecho uo puede ind ucir j usticia
que tuve y espeudi para obrar de este modoly derecho para que aqu í en el estado se hicie
fueron propios d e la misiou de un diputado, si ,ra lo mismo pues al alcance del menos avisado
combati el dictamen con solid éz, y si posterJesta la gran d ife rencia que milita entre los re
gné mi interes propio por el com un, e sta es la /cursos de la federacion y los de este estad o.
mejor ocasi ón de esc larecer el asu nto y pon er I •Ya se ha visto que desde su creación ha pa
lo en su verdadero pnnto de . vista usi para gado el estado los sueldos de sus empleados a
que el publico imparcial se entere de que imes .,'encido: . pues á que introducir una nove
p or una inciden cia hablé del sueldo del presi -¡dad anticipanJ olos ? Lcual pu eda ser la necesi
dente de la rep ública, como para qu e el sr. eS-Ida·] cual la util idad eomun que son el blanco
pectador se permita creer 'Itle lo eotlsulladoldel legi slador para derogar una ley fundada en
en el dictamen de adelantar sueldos 11 los e lll- '¡ la justicia j ' q ué consulta la .conveniencia seg. u
pleados d('1 estado, lejos de ser fund ado jus to ridad y econoruia de los caudales públicos ~ El
Y conveniente corno asienta es contrario en mi_¡artículo 77 . del reglamento de hazienda dice=

- juicio á la practica comun, pugua con el objeto ¡" En la Tesorería del estado por ning ún moti
principal del legislado l' se opone a la justicia y'>'O se anticipará su sueldo ú honorario ni parte
e n ("S circunstancias nada tiene de político. A /de el á ninguno de los empleados del estado."
esto es necesario agregar que tambi én dije eu :Yo uo creo ' lue e l interes público pida su dero-
la discucion qne el l leva r adelante lo resuelto lgacion. •
sobre pago de los sueldos de los empleados, . Es co nsta nte que sin contar con esta ley ó
era anticonstitucional)' ultra de esto poco de - derogarla conforme al artículo 102. de nuestra
('01'050 al cuerpo Ie~islativo. Todos est os pun- constitueion se mandó adelantar los sueldos por

. tos ó llamense fund am en tos ser án comprehen- la simp le resolu cíon de seis diputados cuyo nu-
didos en lo qu e paso á es poner. mero apen as basta para dictar tramites .r pro vi-

Es verdad q ue ei congreso general Gonstitu · dencias q ue no te nga n el ca ract er de ley. Aiti
"ente mandó en decr eto de 13 de setiembre culo 97 de la misma constituci ón. . ..El ministro

-de 824 que al pre side nte, "ice-presid ente, y lde hacienda se opuso haciendo varias refleccio
secretarios del despacho se pagasen sus suel- nes al gobierno fundado sin duda en la no dero
dos por trimestres adelantados: lo q ue ciert a- gac ion de dicha ley yen los inconvenientes qu e
mente en nada favorece al señor espectador1fundad amente manifestó. La resoluci ón volvió
para que los sueldos del estada se paguen la la re visi ón de l congreso, y la comision de ha
adelantados, sino que antes bien apoya abierta- cien da sin hacer caso de la citada ley consúM. ó
mente mi opinion; y esto filé sin duda la ca u- se llevase a efecto la anteri or resolucion, y e to
sa po\' que el sr. espectador citó como IIn com- fué lo q ue combatí como anticonstitucional Po!'
probante en su casa dicho decreto á. sus admi- op onerse al citad o articulo 97. de la constitU
radares, y en la sesi ón se calló lo boca, pues \cion. S i esto no fué hecho con ' solidez: ¿por
si lo hubiera citado se le habría dicho que la \qUe pues la comision enmendó la pl.ana ponien
escepcion decretada estaba bien en los fun- do en elase de adiccional la proposicion, de qu e
cionarios de primer órden de la re pública: que se derogaba el artículo 77. del reglamento de
esta escepcion no podia hacer regla general ni ihacienda ~ el que tenga oídos para oir oiga, y el
destruir la practica comun de pagar la lista ci- ¡que tenga ojos pa ra ver vea.
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Cuantosespetadores h ubo en la sesion oh-] cial asi de las personas como de las cosas.

se~~aro n q~e ~ando la c0.n~i si on proP ! ~S o h ¡ Suplico a.1 sr, espectador no se presente e~
pa, .e ad,cclOnal a la proposrcion en cuestro.r v« mascarado smo que 'ponga < lJ nombre y apelati .
na ,hablé una pa labra. P ues aunque 10da"ía¡11'0 como lo hace, sres editores, est e su affmo.
creia el paso anticonst itucional en cuanto :i las spguro servidor y capellan Q. 'B. S . M.=Jos¿
rl ' e ta~ de los diputados callé por que ya no ree Jl1ig uel de la Garza Gal'cia.
paresio pruJencia pugnar contra muchos ¡ntere· 1 ' , -. - .
sados y por que conocí que la cosa se lievaria Ciudad- Victoria 26 de Setiembre,
adelante como rerificc S ' - d Ise ven co, .! senor especta .0rJ Concluye el urticulo del numo anterior,
y, como un~ de, t~ntos .10 1'10 Y no estoy leJOS . . . .
de crer que a m! silencio se succe di ó el placer Los juezes se aturden con ~Ir tanta. cita de
de V. por que lo que importa . . .. . y es cuall' l leyes , y aunque su bnen sentIdo. le~ dicte algo
to . ¿ No es verdad? Qu e los sueldos se pa- ordenado el temor 'd e contra~e~'r a I~s leyes,

' g u.en adelantados; pU,es V. pudo decir vamos 9ue cree.n ~er, los retra~e., y sin mteucíou faltan
CUIdando de nuestro mteres particular, que el a la jus ticia, y se pre~'¡l!tan en errores, que
general del estado ,:on pintarlo con el pincel de da ndoles la resp~nsabl~l(!ad en' que incurren ,
J:l;s pal abras, especialmente si se saben barajar I?stos mal~s . p.od nan ~ntarse, renovando la ano

illen es lo '1ue basta, y no hay cuidarlo: el ca so ¡tlgua prohib icion de citar leyes los que no sean
es qu e haiga para hoy que para mañana busca: letrados, y de esta p rovidencia no resultar!"
remos. . perjuicio, por que los ase sores, que deben saber

Si quiere sab er el sr. esp ectador por que me las leyes busca rían la del caso , y consultaran su
l'~reci¡' antico nst itucionn] lo consultado en el aplieacion; no se darla lugar :i las intrigas de
dictamen en cuanto á Jas dietas de los sres . di- los qne quieren vivir ¡, espensas de los poco
putados, se lo ,Jireaun cuando sica diciendo instruidos, y las peticiones pudieran contraher
que me falta solidez. La constitución del esta- se á lo necesario, sin hacerlas cansadas las
do en su a rt o48 manda que las dietas de los di. citas repetidas.
putados del congreso futuro sean asiz nadas por Tambi én seria muy del caso declarar vigen
el anterior inmedi ato' cesante. Lu e,';o el act ual tes las. leyes, que han prevenido, que , en las
cong reso nada .pue de deliberar en orde n al paO'o presentaciones se gua rde decoro, y comedi
de las díet~ dc.sus diputados, por que no e "'o. miento, sin o.fender las personas, n~ men os insul
bre la constltuclOn SIllO por la constltueion. Lue- tal' Jas autoridades, pues desgraciadamente se
go es claro que si el anterior conzreso no man- ven presentaciones, que son un tej ido de iusul
dó se anticiparan ~o ;;e deben allt~ipar, y el ha. tos, y á pretesto de.libl>rtad hay licencioscs, pa .
cerIo es contravenir a la constit llc,ou. ' sando por mas habiles los que son mas insole n-

Dice, una regla de derecho, vea V. sr. es pee- ites. Contra esa clase de indi,viduos de beria
t ador SI ~ste fundamento es soJido:="Aquien se proced erse al momento, J en virtud solo de lo
le perm~te lo mas le es permitido lo menos. " qlle habían est ampado, seiía! ando penas graves
J\I anterior congreso le fue cometida la (alta de para contener abusos, que tienden á enervar la
se ñalar las dietas qu e es Jo mas, y al mismo' lo- justicia. ~? es esto una dec!amacion \'aga; es
ea lo me~os ~n cU.a~to al modo de pagarse , si aIun mal POSItIvO, qu~ se es perrmenta frecuent e;- .
mes.vensido u antrclpadas: no habiendosc eo- mente; que cada dIO se propaga, y que neseci
menzado ,3. pagar las dietas de los diputados á la un remedio eficaz, que lo arranquE. de origen.
mes ven cido desde las primeras ses iones del
actual congreso resulta que a esto se debe estar N os hemos prop'lesto atacar los a~usos) y no
y hace r Jo contrario es caer en una anticonstitu- podemos callar al ver que en es tos dias han re
cionalidad notoria. ¡sultado pasquines . Cuando no se ofend e en-

Estos son mis pecados políticos de que hasta 1esos libelos la reputacion s~n malos ; pero si se
ahora 110 me pesa ni me arrepiento . Yo creo deturpa.el honor de las familias, o de las pc.rso
de buena fé al sr. espectador á quien sup lico nas son m~ol.trab~es. Los sensatos no fund ara n
cumpla su palabra de seg uir diciendo sobre el prueba, m m.dlclO por esos papeles co~tra. los
parhSular.pu es fiado en la fé que ha protestado que son su obJ:to, y n? se consIgue el/m, SI es
he r~~e:vadv para despues muchas cosas dignas te es desacreditar. Seamos todos moderados,
del J.U1 CIO de la clase sentada y pensadora, La y obremos"como de,mandan el. honor, las !eJ:es,
ocasion no puede ser mas -propia para vertir Y las rel~clOnes SOCiales. L ej os de ser fáciles
v~rdades n.l~Y interesantes que darán el conoCÍ'. )para decir mal, de.bemos ser mdulgentes con
rmonto debido al publico que sabrá formar por los que tengan defectos, y guardar el decoro
~e~Jtado un j uicio solido, verdadero é impar- debido á las personas,

lmprenta del Estado de 1'amoulifl.i!s:.....r!irijidapor Juan A ntonio .'lguirre.




